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INSTANCIA COMITÉ QUE LO RECOMIENDA (Si aplica) Comité  de Gestión y Desempeño

NORMA QUE DEFINE LA COMPETENCIA DE LA JUNTA DIRECTIVA

Estatutos del Fondo Nacional del Ahorro S.A., artículo 44. Funciones: (...) "23. Proponer al Gobierno nacional las modificaciones a la estructura orgánica y planta de personal; así

como, y fijar y aprobar las escalas salariales de los trabajadores oficiales de la sociedad. Definirla estructura interna de la sociedad, de acuerdo con el número de empleos de

trabajadores oficiales autorizados por el Gobierno nacional, para lo cual podrá crear, suprimir y fusionar dependencias y establecer sus funciones, y en todo caso atendiendo los

īĘıĖťôŜώîôώŕīÍĲťÍώÍīīĘώôŜťÍæīôèĖîĺŜЋϟώϼϟϟϟϽ

RESUMEN-DETALLE EXPLICATIVO DEL DOCUMENTO

ZULMA PATRICIA GONZÁLEZ MUÑOZ- Gerencia de Asesorías y Conceptos

MARIA ALEJANDRA SALAS ÁLVAREZ-  Vicepresidencia Jurídica - Vicepresidente Gestión Humana y 

Administrativa     ( E) 

VISTOS BUENOS

VERSIÓN DEROGADA

La presente decisión deroga el Acuerdo 2552 de 2023 "Por medio del cual se modifica el Acuerdo No.

2476 de 2022, "Por medio del cual se establece la nueva estructura y planta del Fondo Nacional del

Ahorro y se dictan otras disposiciones" , el numeral 1 de la Decisión de la Junta Directiva N° 30 aprobada

en la sesión 1015 del 25 de agosto de 2025, Estructura del Fondo Nacional del Ahorro S.A y se elimina el

numeral 1.4 del numeral 1 del artículo primero del Acuerdo 2476 de 2022.

La presente

decisión rige a partir de la fecha de su publicación.

LUIS GABRIEL MARÍN GARCÍA - Vicepresidente Empresarial                                                                                                        

GABRIEL ESTEBAN LEMUS SOLANO - Vicepresidente de Redes                                                                                                 

OSCAR OSWALDO MAHECHA REINA - Gerente de Gestión Humana

MES AÑO

1 2026

 Se solicita actualizar  la ubicación de las Gerencias Regionales, de  la Gerencia de Mercadeo y Comunicaciones y actualizar la denominación de algunas gerencias. Lo anterior, 

con el objetivo de fortalecer la ejecución de las estrategias de seguimiento, control comercial y optimizar la consolidación de un modelo comercial sólido con todos los 

componentes que lo conforman para todos los canales comerciales en una misma línea gerencial, con los lineamientos estratégicos que se impartan desde la Vicepresidencia 

Empresarial, encargada de elaborar la estrategia comercial de la Entidad, para tal fin:
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